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El pleno del GADPR San Antonio 

RESOLUCION  ACTA N 355 SESION ORDINARIA DEL 17 DE 

MARZO 2020

- - - EMERGENCIA DE PANDEMIA - - -
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Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

s) Lor organismos seccionales, informarán oportunamente a la ciudadanía de las resoluciones que adopataren, mediante la publicación de las actas de las respectivas sesiones de estos cuerpos colegiado, así como sus planes de desarrollo local
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PRIMERO. - ACOGERSE al Acuerdo Ministerial No. 00126-2020 donde la

Ministra de Salud Pública declara el Estado de Emergencia Sanitaria en el

Ecuador y, a la Declaratoria de Emergencia del COE Provincial, producto del

brote del coronavirus (COVID-19).

SEGUNDO. - DECLARAR en emergencia a la parroquia rural San Antonio

del Cantón Chone, Provincia de Manabí, producto del brote del coronavirus

(COVID-19), y destinar los bienes que constituyen patrimonio del gobierno

parroquial, para atender la emergencia en favor de las familias y personas que

se encuentran comprendidas dentro del grupo de atención prioritaria.

TERCERO. - DISPONER el apoyo de las autoridades, funcionarios y

trabajadores de la institución para la entrega de insumos de ayuda, debido a

la emergencia del brote del coronavirus (COVID19), de conformidad al

artículo 70.q) del COOTAD.

CUARTO. - COORDINAR acciones de cooperación con la Policía Nacional,

Fuerzas Armadas, servicios de auxilio y emergencias, centros y sub centros de

salud, centros educativos, entre otras instituciones públicas y privadas para

atender la emergencia dentro de la parroquia. De ser necesario se suscribirán

convenios de cooperación y/o colaboración interinstitucional, al amparo del

artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador.

QUINTO. - VIGENCIA. - Esta Resolución tendrá un plazo de vigencia hasta

que se levante la declaratoria del Estado de Emergencia Sanitaria; sin

perjuicio a quedar sin efecto legal en cualquier momento, por decisión del

presidente o presidenta.

SEXTO. - GRAVEDAD. - Dependiendo de la gravedad de la situación debido

a la pandemia del coronavirus (COVID-19), en cualquier momento deja de

surtir efecto esta Resolución, y se aplicaría de forma directa las normas

emitidas por las autoridades competentes del Estado Ecuatoriano.

SEPTIMO. - FINALIDAD. - La finalidad de esta Resolución es atender la

declaratoria de emergencia sanitaria declarada por autoridad competente, y

por ende cuidar de la salud e integridad física de las y los ciudadanos de la

circunscripción parroquial rural, en especial de las personas que se

encuentran dentro de los grupos de atención prioritaria; y, de las autoridades,

servidores públicos y trabajadores del gobierno parroquial. 

OCTAVO. - Esta Resolución no contraviene la disposición del artículo 249 del

COOTAD, respecto de la asignación de por lo menos del diez por ciento (10%)

de los ingresos no tributarios para el financiamiento de la planificación y

ejecución de programas sociales para la atención a grupos de atención

prioritaria.

NOVENO. - Notificar del contenido de esta Resolución al Consejo Nacional

de Competencias (CNC), en cumplimiento al artículo 157 del COOTAD.

DECIMO. - Publique esta resolución Administrativa en el Portal Institucional

del SERCOP www.portaldecompras publicas.gob.ec.
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